
Lunes 9 de febrero de 2026 / Las Últimas Noticias10 DEPORTES

En España califican a Chile como
un rival "peliagudo y complejo"
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Con más cautela de lo que se podría estimar se tomó en

España el triunfo de Chile sobre Serbia en las Qualifiers

de la Copa Davis, victoria que deja a la escuadra de Ni-
colás Massú como el próximo rival de los hispanos entre

los días 17 y 20 de septiembre. "Espinoso, peliagudo,
complejo, intrigante", fueron los términos empleados

por el portal especializado Puntodebreak para definir

la eliminatoria, donde el conjunto dirigido por David
Ferrer deberá trasladarse a Sudamérica para intentar

avanzar a su segunda final consecutiva y a la conquista

de su séptima Ensaladera de Plata. "Ferrer tendrá que

hablar con todos los jugadores para comprobar quién

estaría dispuesto a competir. Alejandro Davidovich es

una gran incógnita tras lo sucedido el pasado año (se

restó de la convocatoria). Se confía en Jaume Munar, Pa-

blo Carreño y Pedro Martínez, e incluso podría emerger

como opción el joven Rafael Jódar", señaló el cronista

Diego Jiménez, quien estima que, dada la cercanía de
la fecha con el término del Abierto de Estados Unidos,

se abre una interrogante sobre la presencia de Carlos

Alcaraz. "Resulta evidente que el murciano tiene como
prioridad ganar el US Open y que desplazarse a Chile

unos días después, con un cambio de superficie de por

medio, se antoja casi utópico", resumió.
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Ilustre Municipalidad de Pudahuel
DECRETO Nº 207

APRUEBA POSTERGACIÓN SELECTIVA DE PERMISOS DE EDIFICACIÓN
PUDAHUEL, 30-01-2026
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:
1. El Plan Regulador Comunal de Pudahuel, publicado en el Diario Oficial con fecha 05 de febrero de 2021 .;
2. El Acuerdo Nº52 del Concejo Municipal adoptado en Sesión Ordinaria Nº 10 de fecha 02.04.25 .;
3. El D.A. Nº2020 del 16.04.2025. Da inicio al proceso de Enmienda al Plan Regulador Comunal de Pudahuel (D.O. del

05.02.21.);
4. El documento ORD. IMP Nº 3417 de fecha 19.08.25., solicita Informe favorable a Postergación de Permisos de Edificación.

Ingreso Nº 1805/2025, de la Secretaria Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, que adjunta Propuesta de
Enmienda: Memoria Explicativa, Planos PRCP-ENM-1 PRCP-ENM-2, Resumen ejecutivo, Texto resolutivo y Cronograma;

5. El documento ORD. IMP Nº 4801 de fecha 23.12.25., Complementa solicitud de Informe favorable a Postergación de Permisos
de Edificación. Ingreso a Secretaria Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo bajo el Nº50102858 del año 2025;

6. El documento ORD. IMP Nº25 del 06.01.26., Complementa (2) Informe favorable a Postergación de Permisos de Edificación.
Ingreso a Secretaria Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo Nº50100015 del año 2026, que adjunta Plano de
Postergación de Permisos de Edificación PPP02-PU y cronograma corregido;

7. El ORD. ECO Nº277 del 23.01.26., que emite Informe Favorable para postergación Selectiva de Permisos de Edificación en
el territorio de la comuna, por Enmienda del Plan Regulador Comunal. Ingreso Nº 1584 del 16.01.2026;

8. El Memorándum Nº 1162 de fecha 27.01.26., de la Secretaría Comunal de Planificación, que solicita dictar Decreto
Alcaldicio que disponga la Postergación Selectiva de Permisos de Edificación;

9. Lo dispuesto por la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado se encuentra contenido en el DFL Nº 1, de 2006 del Ministerio del Interior; el DFL Nº 458 de 1975, que aprueba
la Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza General; Plan Regulador Metropolitano de Santiago (Res. 20
del 04.11.1994) y sus modificaciones; lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y el
artículo 1.4.18 de su Ordenanza. Como también, lo informado en el ORD. ÉCO Nº277 del 23.01.26., que emite Informe
Favorable para postergación Selectiva de Permisos de Edificación de la Seremi Metropolitana de Vivienda y Urbanismo,

10. El D.A. Nº 07670 de fecha 06.12.24., que ratifica la asunción de funciones, como Alcalde y modificado mediante D.A.
N° 00231 de fecha 20.01.25 .;

11. Las facultades que me confieren los artículos 56 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.
CONSIDERANDO:
La solicitud se fundamenta en la necesidad de evitar que se puedan consolidar situaciones adversas a los objetivos estratégicos
perseguidos en el estudio de la Enmienda al Plan Regulador Comunal actualmente en curso, el cual busca disminuir las alturas
y densidades en tres zonas de la comuna de Pudahuel.

DECRETO:
AUTORICESE aplicar la Postergación de Permisos en forma selectiva, a los predios emplazados en el polígono graficado en el
Plano de Postergación de Permisos de Edificación PPP02-PU, Escala 1:12.000, elaborado por el Departamento de Asesoría
Urbana de la Secretaría Comunal de Planificación. Lo anterior, atendido el hecho de que mediante el ORD. ECO Nº277 del
23.01.26., la Seremi Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, emitió Informe Favorable para postergación Selectiva de Permisos
de Edificación en el territorio de la comuna, por Enmienda del Plan Regulador Comunal. Ingreso a Oficina de Partes IMP Nº 1584
del 16.01.2026.
POSTÉRGUESE por un plazo de tres meses a contar de la fecha de publicación de este Decreto en el Diario Oficial, el
otorgamiento de los Permisos de Edificación que consulten alturas de edificación superiores a las definidas, para las zonas
graficadas en el Plano de Postergación de Permisos de Edificación PPP02-PU Escala 1:12.000, elaborado por el Departamento
de Asesoría Urbana de la Secretaría Comunal de Planificación, el cual se adjunta y que forma parte integra de este Decreto,
que son los siguientes:
· En parte de la Zona E: Postergar los Permisos de Edificación que consulten altura de Edificación superior a 32 metros y

densidad bruta superior a 1.600 hab/ha.
· En la Zona G: Postergar los Permisos de Edificación que consulten altura de edificación superior a los 16 metros y densidad

bruta superior a 1.200 hab/ha.
· En la Zona H: Postergar los Permisos de Edificación que consulten altura de edificación superior a 24 metros y densidad bruta

superior a 1.600 hab/ha.

PUBLÍQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el Diario Oficial y en algún diario de mayor circulación en la comuna, para su
entrada en vigencia. ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Unidos por el buen vivir
ITALO BRAVO

Alcalde Ilustre Municipalidad de Pudahuel
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Garin se bajó del ATP de
Buenos Aires: volverá en
Rio de Janeiro
Tras permanecer sólo como espectador en el equipo nacional

que venció por 4-0 a Serbia, el actual número dos del tenis chile-
no, Cristian Garin, decidió restarse del ATP 250 de Buenos Aires,

que comienza este lunes. A través de su cuenta de Instagram,

Gago señaló: "En lo personal han sido dos semanas muy difíciles,

pero estoy intentando salir adelante para volver a competir la

próxima semana en Rio de Janeiro y (luego en) Santiago", escri-

bió el deportista, quien se está reponiendo anímicamente tras el
fallecimiento de su padre, Rafael, el pasado 31 de enero. El cam-

bio se plasmó de inmediato en el cuadro del torneo trasandino,
donde Garin debía enfrentar al chillanejo Tomás Barrios, que

deberá medirse ahora con un perdedor con suerte de la qualy.

Por su parte, el capitán Nicolás Massú emprendió vuelo a Países

Bajos para estar junto a su pupilo polaco Hubert Hurkacz en el
ATP 500 de Rotterdam.
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Corea del Sur dio un duro golpe
al mermado equipo argentino
Alterado quedó el ambiente del tenis trasandino luego de que

este domingo, después de haber llegado a cuartos de final en la
edición pasada, Argentina cayera por 3-2 en la primera ronda de

las Qualifiers de la Copa Davis en su visita a Corea del Sur. Justo en

el año que se cumple una década de la obtención de su primera
y única Ensaladera de Plata, el conjunto albiceleste sucumbió con

un equipo alternativo, ya que sus siete mejores representantes

en el ranking mundial decidieron marginarse. Tras igualar 1-1 el

primer día y ganar el dobles dominical, los trasandinos quedaron
en una inmejorable posición, pero en los dos últimos singles

Thiago Tirante y Marco Trungelliti perdieron respectivamente

frente a Soon-Woo Kwon y Hyeon Chung, quedando obligados a
disputar el Grupo Mundial I para buscar un lugar en las Qualifiers

de 2027."A los cinco que vinieron les estoy súper agradecido", dijo
el capitán, Javier Frana.
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